
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E.

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON PERSONA 

NATURAL
CO-OPS-FT-22 V1

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

CERTIFICA QUE:

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., 
identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) LINA MARIA  JAIMES  LANDINEZ; identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No, 1033759013 el Contrato(s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes 
condiciones y especificaciones:

CONTRATO 7023 de 2023

OBJETO PRESTAR SERVICIOS COMO TECNICO DE APOYO A LA GESTION EN EL MARCO DEL CONVENIO 
VIGENTE SUSCRITO ENTRE EL FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD Y LA SUBRED INTEGRADA 
DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO

$ 12.473.220

FECHA DE INICIO 2023-09-01

FECHA DE 
TERMINACIÓN

2024-04-14

PERFIL AUXILIAR EN ENFERMERIA

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

realizar captación a usuarios a la ruta desde los servicios de urgencias y hospitalización y realizar seguimiento a su 
asistencia a las acciones programadas 
Realizar seguimiento a la población priorizada en la Subred a fin de garantizar su atención integral en la ruta 
Asignar los servicios que requiera la población de la ruta en los casos priorizados en la Subred 
realizar el seguimiento a la adherencia de los usuarios a la ruta mediante la evaluación del cumplimiento de las actividades 
establecidas por curso de vida a través del sistema de información estandarizado por localidad 
Participar en el desarrollo del plan de fortalecimiento de competencias de acuerdo con las temáticas establecidas al equipo 
de salud 
Realizar informe mensual de la articulación con las diferentes rutas y espacios de vida cotidiana así como sus dificultades y 
resolutividad de estas
Realizar el registro de la información generada del seguimiento resultante a la población de la ruta, en la plataforma Bogotá 
salud digital Y/o herramientas de la subred 
Acompañar el proceso de entrenamiento realizado por parte del profesional de enfermería 
participar en los espacios que se convoquen por parte del nivel central o líder del convenio
Ejecutar las acciones programadas por líder de convenio para implementación de la ruta
Las demás actividades derivadas del objeto contractual

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza del contrato 
de prestación de servicios de apoyo a la gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública 
(Ley 80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los 26 días del mes de Octubre de 2025.

La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de gerencia de la Subred Integrada de 
servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 2021

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: 0na0znFGqa

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611

www.subredsur.gov.co
nomina@subredsur.gov.co

©Siasur - ©App Subred Sur Colaboradores - 2025



SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E.

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON PERSONA 

NATURAL
CO-OPS-FT-22 V1

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

CERTIFICA QUE:

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., 
identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) LINA MARIA  JAIMES  LANDINEZ; identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No, 1033759013 el Contrato(s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes 
condiciones y especificaciones:

CONTRATO 4711 de 2024

OBJETO PRESTAR SERVICIOS COMO TECNICO DE APOYO A LA GESTION EN EL MARCO DEL CONVENIO 
VIGENTE SUSCRITO ENTRE EL FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD Y LA SUBRED INTEGRADA 
DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO

$ 3.022.072

FECHA DE INICIO 2024-04-23

FECHA DE 
TERMINACIÓN

2024-05-31

PERFIL TECNICO 1
 PIC

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

Desarrollar acciones de búsqueda activa comunitaria, para identificar población que requiera vacunación, con sintomatología 
relacionada con evento de salud pública.
Registrar la información de la Búsqueda Activa Comunitaria en los instrumentos y/ o sistema establecidos con criterios de 
calidad, oportunidad y veracidad. 
Realizar la activación de rutas integrales de atención en salud (en el formato correspondiente) y en los tiempos establecidos 
con criterios de calidad
Consolidar informes de Bloqueos y búsquedas activas comunitarias por localidad
Asistir a comité Programa Ampliado de Inmunizaciones Local. 
Presentar los documentos generados de acuerdo a los lineamientos establecidos por el proceso de gestión documental de la 
Subred (foliados, rotulados, en carpeta y Formato Único de Inventario Documental (FUID) debidamente diligenciado.
Participar activamente en los diferentes espacios de fortalecimiento del Subsistema, programados según necesidad y 
oportunidad.
Asistir a los diferentes espacios Distritales y locales de carácter interinstitucional y a los espacios institucionales convocados 
por la Secretaria Distrital de Salud y a la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.
Otras actividades propias del perfil que fortalezcan el desarrollo de las actividades misionales.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza del contrato 
de prestación de servicios de apoyo a la gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública 
(Ley 80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los 26 días del mes de Octubre de 2025.

La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de gerencia de la Subred Integrada de 
servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 2021

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: 0na0znFGqa

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611

www.subredsur.gov.co
nomina@subredsur.gov.co

©Siasur - ©App Subred Sur Colaboradores - 2025



SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E.

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON PERSONA 

NATURAL
CO-OPS-FT-22 V1

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

CERTIFICA QUE:

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., 
identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) LINA MARIA  JAIMES  LANDINEZ; identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No, 1033759013 el Contrato(s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes 
condiciones y especificaciones:

CONTRATO 6729 de 2024

OBJETO PRESTAR SERVICIOS COMO TECNICO DE APOYO A LA GESTION EN EL MARCO DEL CONVENIO 
VIGENTE SUSCRITO ENTRE LA SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL Y LA SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO

$ 5.860.641

FECHA DE INICIO 2024-09-26

FECHA DE 
TERMINACIÓN

2024-11-30

PERFIL PROMOTOR DE BIENESTAR ESTUDIANTIL

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

Efectuar, bajo la directriz de la IED asignada, el seguimiento de casos en la IED, correspondientes al brote epidemiológico en 
articulación con el equipo ERI de la Subred. 
Aplicar de manera inmediata el protocolo de la ED para el manejo inicial de cualquier brote epidemiológico según 
recomendación del grupo ERI de la Subred.
Adelantar acciones pedagógicas dos (2) diarias con la comunidad educativa (estudiantes, docentes y personal 
administrativo) para la prevención de enfermedades transmisibles en las sedes de la IED asignada, durante las fechas y horas 
acordadas previamente con el (la) rector (a) del colegio o su delegado. 
Actuar como apoyo ante situaciones críticas que requieran la intervención del equipo OCE de la SED. 
Adelantar acciones pedagógicas cuatro (4) diarias para la promoción en estilos de vida saludable de acuerdo con el 
lineamiento especifico de la DBE (alimentación saludable, actividad fisica, accidentalidad escolar y movilidad segura) e 
implementar las estrategias, acciones y proyectos de la Estrategia de Promoción del Bienestar, en las sedes de la IED 
asignada, durante las fechas y horas acordadas con el (la) rector (a) del colegio o su delegado.
 Apoyar las campañas concertadas que lleve a cabo la SDS en la IED asignada. 
Apoyar a los comités de riesgo escolares, movilidad escolar, alimentación, tiendas escolares y convivencia escolares, cuando 
sean convocados. 
Apoyar al Comité de gestión de riesgo y emergencias escolares, y a la brigada escolar institucional en la actualización de los 
Planes Escolares de Gestión del Riesgo, Emergencias y Cambio climático. 
Actuar como apoyo al primer respondiente en casos de accidentes escolares, conforme a lo establecido en el artículo 131 del 
Código Penal Colombiano y acorde con lo establecido en la ruta de manejo de accidentes escolares de la SED en 
coordinación y colaboración con el primer respondiente del colegio. 
Realizar el reporte diario de seis (6) actividades realizadas en la IED. Tener en cuenta la zona rural de las localidades de 
operación, donde se podrá disminuir el número de actividades. 
Hacer uso semanal y reporte en los aplicativos de la herramienta pedagógica dispuesta por la SED. 
Presenter informes mensuales de las actividades desarrolladas en el marco del objeto contractual, junto con evidencias de su 
desarrollo, según las matrices o esquemas solicitados para tal fin. (revisar formato establecido). 
Cumplir con asistencia presencial mensual para la entrega de informes y demás gestiones administrativas en la fecha y hora 
indicada por la subred.
Otras actividades propias del perfil que fortalezcan el desarrollo de las actividades misionales.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza del contrato 
de prestación de servicios de apoyo a la gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública 
(Ley 80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los 26 días del mes de Octubre de 2025.

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: 0na0znFGqa

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611

www.subredsur.gov.co
nomina@subredsur.gov.co

©Siasur - ©App Subred Sur Colaboradores - 2025



La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de gerencia de la Subred Integrada de 
servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 2021

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: 0na0znFGqa

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611

www.subredsur.gov.co
nomina@subredsur.gov.co

©Siasur - ©App Subred Sur Colaboradores - 2025



SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E.

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON PERSONA 

NATURAL
CO-OPS-FT-22 V1

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

CERTIFICA QUE:

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., 
identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) LINA MARIA  JAIMES  LANDINEZ; identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No, 1033759013 el Contrato(s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes 
condiciones y especificaciones:

CONTRATO 4539 de 2025

OBJETO PRESTAR SERVICIOS COMO PROMOTOR DE BIENESTAR ESTUDIANTIL EN EL MARCO DEL CONVENIO 
VIGENTE SUSCRITO ENTRE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO Y LA SUBRED INTEGRADA 
DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO

$ 8.101.477

FECHA DE INICIO 2025-01-27

FECHA DE 
TERMINACIÓN

2025-04-30

PERFIL PROMOTOR DE BIENESTAR ESTUDIANTIL

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

1. Efectuar, bajo la directriz de la IED asignada, el seguimiento de casos en la IED, correspondientes al brote epidemiológico 
en articulación con el equipo ERI de la Subred.
2. Aplicar de manera inmediata el protocolo de la IED para el manejo inicial de cualquier brote epidemiológico según 
recomendación del grupo ERI de la Subred. 
3. Adelantar acciones pedagógicas dos (2) diarias con la comunidad educativa (estudiantes, docentes y personal 
administrativo) para la prevención de enfermedades transmisibles en las sedes de la IED asignada, durante las fechas y horas 
acordadas previamente con el (la) rector (a) del colegio o su delegado.
4. Actuar como apoyo ante situaciones críticas que requieran la intervención del equipo OCE de la SED.
5. Adelantar acciones pedagógicas cuatro (4) diarias para la promoción en estilos de vida saludable de acuerdo con el 
lineamiento específico de la DBE (alimentación saludable, actividad física, accidentalidad escolar y movilidad segura) e 
implementar las estrategias, acciones y proyectos de la Estrategia de Promoción del Bienestar, en las sedes de la IED 
asignada, durante las fechas y horas acordadas con el (la) rector (a) del colegio o su delegado.
6. Apoyar las campañas concertadas que lleve a cabo la SDS en la IED asignada.
7. Apoyar a los comités de riesgo escolares, movilidad escolar, alimentación, tiendas escolares y convivencia escolares, 
cuando sean convocados.
8. Apoyar al Comité de gestión de riesgo y emergencias escolares, y a la brigada escolar institucional en la actualización de 
los Planes Escolares de Gestión del Riesgo, Emergencias y Cambio climático.
9. Actuar como apoyo al primer respondiente en casos de accidentes escolares, conforme a lo establecido en el artículo 131 
del Código Penal Colombiano y acorde con lo establecido en la ruta de manejo de accidentes escolares de la SED en 
coordinación y colaboración con el primer respondiente del colegio.
10. Realizar el reporte diario de seis (6) actividades realizadas en la IED.  Tener en cuenta la zona rural de las localidades de 
operación, donde se podrá disminuir el número de actividades.
11. Hacer uso semanal y reporte en los aplicativos de la herramienta pedagógica dispuesta por la SED.
12. Presentar informes mensuales de las actividades desarrolladas en el marco del objeto contractual, junto con evidencias 
de su desarrollo, según las matrices o esquemas solicitados para tal fin. (revisar formato establecido).
13. Cumplir con asistencia presencial mensual para la entrega de informes y demás gestiones administrativas en la fecha y 
hora indicada por la subred.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza del contrato 
de prestación de servicios de apoyo a la gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública 
(Ley 80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los 26 días del mes de Octubre de 2025.

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: 0na0znFGqa

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611

www.subredsur.gov.co
nomina@subredsur.gov.co

©Siasur - ©App Subred Sur Colaboradores - 2025



La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de gerencia de la Subred Integrada de 
servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 2021

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: 0na0znFGqa

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611

www.subredsur.gov.co
nomina@subredsur.gov.co

©Siasur - ©App Subred Sur Colaboradores - 2025



SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E.

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON PERSONA 

NATURAL
CO-OPS-FT-22 V1

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

CERTIFICA QUE:

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., 
identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) LINA MARIA  JAIMES  LANDINEZ; identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No, 1033759013 el Contrato(s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes 
condiciones y especificaciones:

CONTRATO 5639 de 2025

OBJETO PRESTAR SERVICIOS COMO PROMOTOR DE BIENESTAR ESTUDIANTIL EN EL MARCO DEL CONVENIO 
VIGENTE SUSCRITO ENTRE LA SECRETARIA DE EDUCACION DEL DISTRITO Y LA SUBRED INTEGRADA 
DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO

$ 5.467.462

FECHA DE INICIO 2025-05-06

FECHA DE 
TERMINACIÓN

2025-07-04

PERFIL PROMOTOR DE BIENESTAR ESTUDIANTIL

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

Realizar el seguimiento de casos identificados en la IED asignada, relacionados con evidencia de un brote epidemiológico, 
bajo las directrices establecidas por la institución. Este seguimiento se llevará a cabo en articulación con el equipo ERI de la 
Subred, garantizando la implementación de acciones oportunas y coordinadas según los lineamientos técnicos y normativos.
Ejecutar de manera inmediata el protocolo establecido por la IED para el manejo inicial de brotes epidemiológicos, siguiendo 
las recomendaciones del grupo ERI de la Subred. En el caso de estudiantes de primera infancia, actuar con carácter prioritario 
frente a enfermedades como IRA, ERA, EDA, varicela, sarampión, pediculosis, gastroenteritis, entre otras condiciones que 
puedan presentarse en el contexto escolar, garantizando una respuesta adecuada y oportuna.
Desarrollar (2) acciones pedagógicas con la comunidad educativa, incluyendo estudiantes, docentes y personal 
administrativo, enfocadas en la prevención de enfermedades transmisibles en las sedes de la IED asignada. Estas actividades 
se realizarán conforme a los acuerdos establecidos con el/ la rector(a) o la directiva docente delegada de la institución 
educativa oficial del Distrito, garantizando una efectiva sensibilización y cumplimiento de los objetivos preventivos. 
Brindar apoyo en la atención y manejo de situaciones críticas que demanden la intervención del equipo de la Oficina para la 
Convivencia Escolar (OCE) de la SED, asegurando una colaboración eficaz en la implementación de las acciones necesarias 
para resolver dichas situaciones conforme a los lineamientos establecidos.
Desarrollar (4) acciones pedagógicas para promover estilos de vida saludables en las sedes de la IED asignada, de acuerdo 
con los lineamientos específicos de la DBE, abordando temas como alimentación saludable, actividad física, prevención de 
accidentalidad escolar y movilidad segura. Asimismo, implementar las estrategias, acciones y proyectos de la Estrategia de 
Promoción del Bienestar, en coordinación con el/la rector(a) o la directiva docente delegada de la institución educativa oficial 
del Distrito. 
Brindar apoyo en la realización de las campañas acordadas con la Secretaría Distrital de Salud (SDS) en la IED asignada, 
incluyendo actividades como tamizajes de peso y talla, jornadas de vacunación, promoción de la salud bucodental y aquellas 
campañas específicas definidas según prioridades de salud pública. Garantizar la adecuada coordinación y participación en 
dichas iniciativas para contribuir al bienestar de la comunidad educativa. 
Brindar apoyo a los comités de riesgo escolares, movilidad escolar, alimentación, tiendas y convivencia escolares, 
asegurando una participación activa y colaborativa en las reuniones y actividades cuando estos sean convocados, 
contribuyendo al desarrollo y cumplimiento de sus objetivos. 
Apoyar al Comité Institucional para la Gestión Integral del Riesgo Escolar y a la brigada escolar institucional en el proceso de 
actualización de los Planes de Gestión Integral del Riesgo Escolar (PGIRE), asegurando la incorporación de medidas 
actualizadas y el cumplimiento de los lineamientos técnicos establecidos. 
Prestar apoyo al primer respondiente en la atención de accidentes escolares, conforme a lo estipulado en el artículo 131 del 
Código Penal Colombiano y de acuerdo con la ruta de manejo de accidentes escolares definida por la SED, trabajando en 
coordinación y colaboración con el primer respondiente de la institución educativa oficial del Distrito
Realizar un reporte diario que documente cinco (5) actividades desarrolladas en la IED relacionadas con el fomento de estilos 
de vida saludables y la promoción en salud, garantizando que la información sea precisa, completa y cumpla con los 
lineamientos establecidos.
Hacer uso semanal de los aplicativos herramienta pedagógica proporcionada por la SED y realizar el correspondiente reporte, 

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: 0na0znFGqa

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611

www.subredsur.gov.co
nomina@subredsur.gov.co

©Siasur - ©App Subred Sur Colaboradores - 2025



asegurando la correcta implementación y registro de las actividades desarrolladas, conforme a los lineamientos establecidos.
Elaborar y presentar informes mensuales detallados sobre las actividades realizadas en el marco del objeto contractual, 
incluyendo evidencias documentales que respalden su ejecución. Dichos informes deberán ajustarse las matrices o 
esquemas establecidos para este propósito, cumpliendo con los lineamientos técnicos y tiempos definidos.
Otras actividades propias del perfil que fortalezcan el desarrollo de las actividades misionales.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza del contrato 
de prestación de servicios de apoyo a la gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública 
(Ley 80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los 26 días del mes de Octubre de 2025.

La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de gerencia de la Subred Integrada de 
servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 2021

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: 0na0znFGqa

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611
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